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11. DIVISIÓN DE PODERES1 
 
Principales voces contenidas en los Títulos o Capítulos relativos a “División de Poderes” en los textos constitucionales 
de los Estados de: Aguascalientes; Chihuahua; Coahuila; Colima; Guanajuato; México; Michoacán; Morelos; 
Nayarit; Oaxaca; Quintana Roo; Sinaloa; Sonora; y Tlaxcala. 
 

AGUASCALIENTES CHIHUAHUA COAHUILA 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LA DIVISIÓN DE LOS PODERES 
 
 
 

DIVISIÓN DE PODERES (ART. 14) 

TÍTULO V 
DE LA FORMA DE GOBIERNO, 
DIVISIÓN DE PODERES Y SU 

RESIDENCIA 
 

PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART. 31) 
 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PODERES PÚBLICOS 

CAPÍTULO I 

DEL ORIGEN Y DIVISIÓN DEL PODER 
 

PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART. 28) 
CARGOS PÚBLICOS/ INAMOVILIDAD 

(ART. 29) 
GOBERNADOR DEL ESTADO/ NO 

REELECCIÓN (ART. 30) 
PRESIDENTES MUNICIPALES, 
REGIDORES Y SÍNDICOS/ NO 

REELECCIÓN (ART. 30) 
SERVIDORES PÚBLICOS/ 

INCOMPATIBILIDAD (ART. 31) 
 
 
 

COLIMA GUANAJUATO MÉXICO 
TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

 
 

DIVISIÓN DE PODERES (ART. 21) 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

CAPÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

 
PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART. 36) 

TÍTULO CUARTO 
DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

 
PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART. 34) 

 
1 Este documento, forma parte de la serie denominada: CUADROS COMPARATIVOS TEMÁTICOS DE LAS "VOCES" DE LAS CONSTITUCIONES 

ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO (Actualización 2020), la cual puede ser consultada en su totalidad, en la siguiente dirección en Internet: 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi.htm 

https://cutt.ly/8APT7st


Cámara de Diputados                                                   Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo  
Secretaría General                                                           Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 
Secretaría de Servicios Parlamentarios              Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

2 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/8APT7st 

PODER LEGISLATIVO (ART. 37) 
PODER EJECUTIVO (ART. 38) 

PODER JUDICIAL (ART. 39) 
SEPARACIÓN DE PODERES (ART. 40) 

PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO/ 
LIMITANTES (ART. 35) 

PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO/ 
DIVISIÓN DE PODERES (ART. 36) 
PODER PÚBLICO/ SEDE (ART. 37) 

 
 

MICHOACÁN MORELOS NAYARIT 
TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO I 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

 
 

PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART. 17) 
PODERES PÚBLICOS/ RESIDENCIA (ART. 

18) 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PODERES PÚBLICOS 

CAPÍTULO I  
DIVISIÓN DE PODERES 

 
PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART. 20) 
PODER PÚBLICO/ LÍMITES (ART. 21) 

PODER PÚBLICO/ SEDE (ART. 22) 

TÍTULO SEGUNDO 
CAPÍTULO I 

DE LA DIVISIÓN DEL PODER 
PÚBLICO 

 
 
 

PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART. 22) 
PODERES PÚBLICOS (ART. 23) 

PODERES PÚBLICOS/ RESIDENCIA (ART. 
24) 

 
 
 

OAXACA QUINTANA ROO SINALOA 
TÍTULO CUARTO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CAPÍTULO I 

DE LA FORMA DE GOBIERNO Y 
LA DIVISIÓN DE PODERES 

 
PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART. 30) 

TÍTULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS 

 
 

SUPREMO PODER/ DIVISIÓN (ART. 49) 
ESTADO ABIERTO (ART. 49) 

PROCESO ELECTORAL/ SUFRAGIO (ART. 
49) 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
(ART. 49) 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO/ 
FUNCIONES (ART. 49) 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO/ 
ORGANIZACIÓN DE ELECCIONES, 

ESTRUCTURA (ART. 49) 

TÍTULO IV 
CAPÍTULO I 

DE LA DIVISIÓN DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART. 19) 
PODER PÚBLICO/ PROHIBICIÓN (ART. 20) 
PODER PÚBLICO/ RESIDENCIA (ART. 21) 
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CONSEJEROS ELECTORALES (ART. 49) 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO/ 
FUNCIONAMIENTO COMPETENCIA Y 

ORGANIZACIÓN (ART. 49) 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO/ 

INTEGRACIÓN (ART. 49) 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO/ 
CONSEJEROS, REQUISITOS (ART. 49) 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO / 

RETRIBUCIONES (ART. 49) 
PROCESO ELECTORAL/ PARTIDOS 

POLÍTICOS (ART. 49) 
PARTIDOS POLÍTICOS/ FINES, DERECHOS, 

PRERROGATIVAS, OBLIGACIONES Y 
RESPONSABILIDADES (ART. 49) 

PARTIDOS POLÍTICOS/ CUOTA DE 
GÉNERO (ART. 49) 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES (ART. 
49) 

CANDIDATOS/ COUTA DE GENERO (ART. 
49) 

PARTIDOS POLÍTICOS/ ACCESO A RADIO Y 
TELEVISIÓN (ART. 49) 

PARTIDOS POLÍTICOS/ FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO, BASES (ART. 49) 

AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES 
(ART. 49) 

SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
(ART. 49) 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES (ART. 
49) 

SISTEMA DE NULIDADES DE LAS 
ELECCIONES LOCALES (ART. 49) 

PROCESO ELECTORAL/ DELITOS, FALTAS 
Y RESPONSABILIDADES (ART. 49) 

PARTIDOS POLÍTICOS/ PROPAGANDA 
(ART. 49) 
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PODER PÚBLICO/ COLABORACIÓN DE 
PODERES (ART. 50) 

ESTADO/ PODERES (ART. 51) 
REMISIÓN AL ART. 105 DE LA CONST. 

FEDERAL (ART. 51) 
ÓRGANOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS (ART. 

51 BIS) 
INTEGRACIÓN ORGANOS AUTÓNOMOS/ 

PRINCIPIO EQUIDAD DE GÉNERO (ART. 51 
BIS) 

 
 
 

SONORA TLAXCALA 
TÍTULO CUARTO 

DIVISIÓN DE PODERES 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

SUPREMO PODER DEL ESTADO/ DIVISIÓN 
(ART. 26) 

PODERES PÚBLICOS/ DIVISIÓN (ART. 27) 
PODERES PÚBLICOS/ RESIDENCIA (ART. 

28) 

TÍTULO III 
DE LA FORMA DE GOBIERNO Y 

DIVISIÓN DE PODERES 
CAPÍTULO II 

DE LA DIVISIÓN DE PODERES 
 

PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART. 30) 
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